




EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE INQUILINOS: 

  Los solicitantes deben cumplir razonablemente con lo 

siguiente. 

GENERAL

1. NOS RESERVAMOS EL DERECHO DE NEGARNOS A HACER NEGOCIOS CON CUALQUIER

PERSONA DEBIDO A UN COMPORTAMIENTO INAPROPIADO O ACCIONES INSEGURAS.

2. Las mascotas están estrictamente prohibidas sin el consentimiento previo del

propietario. 

CRITERIOS DE INGRESOS

1. Los ingresos netos combinados de los solicitantes deben ser iguales a 2 veces el

alquiler declarado y deben provenir de una fuente legal verificable. No podemos aceptar

extractos bancarios para verificar los ingresos, sin embargo, se aceptarán documentos

fiscales o una carta de oferta de nueva contratación.

2. La verificación de ingresos se puede hacer mediante copias de los talones de pago

más recientes o una declaración de ingresos del empleador.

3. Los solicitantes que utilicen ingresos de trabajo por cuenta propia tendrán sus

registros verificados a través de la división de corporaciones estatales y se les pedirá

que presenten registros para verificar sus ingresos, que incluyen las declaraciones de

impuestos del año anterior.

4. Los solicitantes que utilicen otros ingresos deben proporcionar copias de la(s) carta(s)

de adjudicación(es) de asistencia, informes de inversión para la jubilación u otros

datos financieros que puedan demostrar la fuente, el monto, la frecuencia y la

duración de los ingresos.

CRITERIOS DEL HISTORIAL DE ALQUILER

1. Se requieren al menos 12 meses de historial contractual de alquiler verificable de un

propietario actual no relacionado, de un tercero o de la propiedad de la vivienda. El



historial de alquiler con menos de 12 meses de verificación resultará en un depósito 

adicional. 

2. El historial de alquiler se verificará por contacto directo o por escrito con los

antiguos propietarios. La propiedad de la vivienda como parte de la historia también

se considerará igual a la historia de alquiler positiva.

3. El historial de alquiler que refleje cualquier saldo vencido y no pagado a un

arrendador resultará en la denegación de la solicitud, excepto por el alquiler

impago, incluido el alquiler reflejado en sentencias o referencias de deuda a una

agencia de cobranza, que se acumuló a partir del 1 de abril de 2020 y antes del 1 de

marzo de 2022.

CRITERIOS DE CRÉDITO

1. La deuda negativa o adversa que aparece en un informe de crédito del

consumidor requerirá un depósito de seguridad adicional.

2. Diez o más cuentas de cobro impagas, excluyendo la deuda de préstamos

estudiantiles o la deuda médica, resultarán en la denegación de la solicitud.

3. Si un solicitante no cumple con los criterios relacionados con el historial

crediticio o de alquiler, y el solicitante ha recibido un certificado que indica la

finalización satisfactoria de un programa de capacitación para inquilinos, como

"Rent Well", el propietario/agente considerará si el contenido del curso, las

notas de los instructores y cualquier otra información proporcionada por el

solicitante es suficiente para demostrar que el solicitante vivirá con éxito en el

complejo de conformidad con el contrato de alquiler. Con base en esta

información, el Propietario/Agente puede renunciar al cumplimiento estricto de

los criterios de evaluación de crédito/desalojo e historial de alquiler para este

solicitante.

CRITERIOS DE CONDENA PENAL

1. Los informes penales a nivel nacional serán ejecutados por nuestra empresa de

selección a partir de la información proporcionada en esta solicitud.

2. Si el solicitante tiene una "Condena" (lo que significa cargos pendientes a la fecha de

las solicitudes; una condena; una declaración de culpabilidad; o una declaración de no

impugnación), por cualquiera de los delitos según lo dispuesto en ORS 90.303(3) en

los últimos siete (7) años; solicitante será denegado automáticamente.



• Una sola condena por cualquiera de los siguientes motivos, será motivo de

denegación automática:

Delitos graves que involucran asesinato, homicidio involuntario, incendio provocado,

violación, secuestro, delitos sexuales infantiles o fabricación o distribución de una sustancia 

controlada.  

Delitos menores relacionados con delitos relacionados con drogas, delitos 

personales, violencia doméstica, violación de una orden de restricción, acecho, delitos 

sexuales, armas y delitos de fraude financiero en los que la fecha de disposición se produjo 

dentro de los últimos cinco (5) años.  

• Si la condena tiene más de cinco (5) años, el solicitante debe presentar una carta

detallada de explicación con la solicitud completa.

SI NO CUMPLE CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ANTERIORES, SU 

SOLICITUD PUEDE SER DENEGADA. 

Política de variación: Si la solicitud es denegada por cualquiera de los anteriores, 

entonces el solicitante (s) puede solicitar una exención de cualquiera de los criterios 

de selección proporcionando al arrendador: Documentación de respaldo que puede 

incluir: 

a. Carta de la oficina de libertad condicional

b. Carta de un trabajador social, terapeuta o consejero

c. Certificaciones de tratamientos/programas de rehabilitación

d. Carta del empleador

e. Declaración del solicitante

Después de la revisión de los documentos de respaldo aprobados, se requerirá un 

depósito adicional equivalente a 1.5x del alquiler establecido para la unidad que el 

solicitante ha solicitado. Este pago será retenido por el arrendador como depósito de 

seguridad adicional. 

SU SOLICITUD PUEDE SER DENEGADA O EL 

ARRENDAMIENTO TERMINADO SI:

1. El (los) solicitante(s) ha proporcionado información incompleta, inexacta o falsificada

al arrendador en esta solicitud.



2. El arrendamiento del solicitante constituiría una amenaza directa a la salud o la

seguridad de otros o un daño físico sustancial a la propiedad o propiedad de otros.

3. Los solicitantes tienen antecedentes de desalojo o acción de entrada forzosa y

retención (desalojo ordenado por el tribunal) dentro de los 5 años en su registro.

Consulte la sección Historial de alquiler de la política de pantalla para obtener

aclaraciones sobre la deuda de la propiedad o los desalojos que tuvieron lugar durante

el período de tiempo del 1 de abril de 2020 o después y antes del 1 de marzo de 2022.

4. La verificación de antecedentes penales no califica según nuestras pautas de criterios

de selección.
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